
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS masas 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONTILINE S.A. 

Se comunica al público que la compañía CONTILINE S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 15 de marzo de 2007, fue aprobada por la Superintendencia de 

el 

1.- 

ynthia 

Guayaquil, 7 5 ANY A 

Compañías mediante Resolución No. 07-G-IJ- 0 0 0 3 1 8 1 

EFRON poca ¿lilruro. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: Se inserta: "ARTICUL: 
TERCERO.- La compañía podrá también dedicarse a: ONCE) La representación de compañías o emp 
de navegación marítima o fluvial, pudiendo dedicarse a través de terceros a la explotación de todo | 
concerniente al transporte interno, exterior- internacional de pasajeros, cargas, encomiendas 
correspondencia. ... DOCE) La prestación de servicios como agentes marítimos y despachadores d 
aduanas, en la forma prevista en las leyes y reglamentos del pais ... TRECE) La prestación de servicios d 
paletizados. CATORCE) La construcción, reparación, pinturas y calafateos de naves, buques, aviones, yates, 
lanchas, ... QUINCE) La compra, venta, permuta, construcción, alistamiento, exportación, importació 
distribución, representación, explotación, arrendamiento, reparación, mantenimiento, conservación; 

modificación y modernización de embarcaciones de ferrocemento, madera, aluminio, acero, plástico, ..; 
DIECISEIS) La prestación de toda clase de servicios portuarios, aduaneros y afines, compraventa 
administración, alquiler, arrendamiento, corretaje, permuta, anticresis, limpieza, decoración y conservació! 
de bienes inmuebles.- DIECISIETE) La compañía podrá intervenir sola y asociadas con otras compañías en 
los concursos que promueve el Sector Público para concesionar bienes y servicios portuarios...”. 
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